
PROVINCIA DE SALTA

BOLETIN OFICIAL
AW XLI. — . N- 3859

EDICION DE 12 PAGINAS B 0 a
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN S 

APARECE LOS DIAS HABIjlES * | -

MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 1950 &< 
£
ES

TARIFA REDUCIDA
CONCESION No. 1805

Reg. Nacional de la Propiedad 
Tntelectual N9 ,321.591

HORARIO

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá 

e siguiente horario:

De Lunes a Viernes de 7*30 a ¡I
13 horas. 0

PODER EJECUTIVO-
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. OSCAR H. COSTAS

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA
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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de Las Cámaras -Legislativas y toaas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original Ñ9 204 de Agosto 14 de 1908J.

TARIFAS 'GENERALES

Decreto N9 1 1 . 192 de Abril 16 de 1946.

Art. i9 —■- Derogar a partir de la fecha el Decreto
N9 4034 del 3 1 de Julio de 1944.

Art. 29 
los, los Nos. 99, 
Julio de 1944.

— Modificar, .parcialmente, entre. otros. artícu -
1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES:'EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cual de la j

República o exterior, previo pago de la suscripción. ■

Número del día . . .. .
atrasado dentro

de más 
. 1 ano

de más
- Suscripción mensual . . . 

' " trimestral . .
sepiestral . . 
anual ....

Art. I09 — Todas las sus< 
invariablemente el I9 del mes 
suscripción.

Art. 1 l9 — Las suscripción íes deben renovarse dentro

del mes . . . . 
de 1 mes hasta

0.10
0.20

0.50 
l.—

” 2.3«
6.50 

” . 12.70 
" 25.- 

icripciones' darán comienzo 
siguiente ál pago de * L

Por Jos números sueltos y la suscripción, se cobrará:

del mes de su vencimiento;
Art. 139 — Las tarifas c el BOLETIN OFICIAL se 

ajustarán a la siguiente escala;

de 1 año . .

$

a 9 Por cada publicación por centímetro,’ considerándose 
b UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25).

veinticinco (25) palabras corno • un centímetro^ sé cobrará

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los

c.) Les Balances -de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

19 Si ocupa menos de ¡A pág. . / ... o o. . . „ 0.......... . . .
29 De más de y hasta pág. ...................
39 ” ;; ” y2 ” ” i ” . ................................   . .
49 una página se cobrará en la proporción correspondiente -
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 1 6.495 del 1®/8/849). En las publicaciones a término 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta 
1Ó días

Exce
dente

Hasta “
2_0 días

Exce
dente"

Hasta Exce-
30 días dente

-
$ $- . $ $ $ . ■ \-

Sucesorios o testamentarios 15.— 1 . — cm . 20.— .1.50 30.-^- 2.— cm
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles ............................................................... 25.— 2.— .45.-T- 3.50 60.— 4.— M

'Vehículos, maquinarias y ganados . . . . . ' 20.— 1 .50 35.— : 3.— 50.— 3.50 . "
Muebles y útiles de trabajo ... . . . . ... . 15.— 1 .—. - 25.— 2.— 35.— 3.— '

Otros edictos judiciales .... ó ......... . 20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones ..... ............ t . . 25.— 2.__ - 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas...................... 40.— 3.— ’ *
Contratos de Sociedades......................................................... . 30.— 2.50 ---  ——
Balance ........................................................................... 30.-^- 2.50 50.— 4.— 70.— 5A . ”
Otros avisos . . . . . . .... . . . .... . / . . ■ 20.— J 1.50 ■40.— 3.— 60.— 4.—

Art. I9 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DÉ FABRICA, pagará la suma de $ 20. —* 
en los siguientes casos:

Solicitudes-de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S U M" A
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:

N9 4471- de Diciembre- 13 de 1950 — Establece que la adjudicación dispuesta por decreto N9 4127(1950, asciende a la suma
de $ 11.350.—.........................................................................................  ;............     4

4472 " ” ” ” ” — Acepta la renuncia presentada por un chófer de- Jefatura .de Policía . .. ...............   * 4
4473 “ ” " ” ” — Nombra personal para Jefatura de Policía .............................................  4
4474 " '* ” ” “ — Autoriza a Jefatura de Policía, a liquidar viáticos ’..................................    4
4475 " ” ” • — Nombra Juez de Paz Suplente para J. V. González ..................      4
4476 " . " ” ” — Concede la licencia concedida a una empleada de Direc. Provincial de Turismo .............. 4-
4477 " ” ” " — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 4217] 1950 .................................................... • • • ’4 al 5
4478 " " . ” - ” — Liquida una partida a la Habilitación Pagadora del Ministerio ............................................... ■ v 5
4479 " “ " “ ” — Liquida una partida a la Comisión de Límites Interprovinciales ........................................... -• .5 .

” 4480 ” ” ” ” /' — Insiste en el cumplimiento del decreto N9 4479(1950 ...........     5
4481 " ” ” ” '' —Adjudica la provisión de una medalla credencial................... ■..............   5
4482 ” ” ” ” " — Transfiere una partida de la Ley de Presupuesto vigente ............       5 al- 6
4483 ” ” ” ” ” — Transfiere partidas de Ict Ley de Presupuesto vigente . ..^............   6

” 4484 ” ” ” ” ”• —Dejco sin, «efecto el decreto N9 3758| 1950 .........................  a............................... ’............  . 6.-.
4485 " ” ” ” -— Acepta la renuncia presentada por un oficial del Cuerpo de Guardia Cárcel ..................... • . 6
4486 ” " ” ” ' ” — No hace lugar a lo: licencia solicitada por un Comisario Inspector de Policía ............  • 8

T-4487 " u " 14 " — Reconoce los servicios prestados por don Víctor Cuevas . ...v'......... .1.........    6
4488 ” ” ” ” ” — Nombra Jueces de Paz Propietario y Suplente para Colonia, Buena Ventura . ......................... 6

- RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
N9 723 de Diciembre 14 de 1950 — Dispone se invierta una partida en la adquisición de una pasaje desde esta, ciudad

hasta Cafayate ....................................... -..................................................................................................   • • * ■ . 6

EDICTOS SUCESORIOS: . - -

N9 6675 — De doña Cecilia o María Elena Agrego de Sosa........................................................................ ...................................................... 7
N9 6672 — De don Leandro Víctora Casquil  ............................................................................................................................................... ............... 7
N9 6666 — De don Martín Bulado ................  ”. ................................................. ..... ...........................................................:. ’ 7

’N9 6668 — Deducida por doña Valentina Liendra de Oyarzu...........................         • • 7
N9 66.60-—De doña. Julia Moya de.-Carrizo, ....................      A.», • ? '
N9 6659 — De don Angel Rudecindo Tejerina .................   . . /.......... . o . ................* > • • . f - -
N9 6658 — De don Jordán Roldán ........................................................................... .......................................................... 7
N9 6657 — De don Moisés Vargas y doña Bernardina López de Vargas ..........:.................... ............... . ............—............ ?
N9 6649 —, De doña-Rita Molina de - Berbel .................. ............................................................................ ................................. . .  .•...........«’ .7
N9 6648 — De don Roque Serapro y doña Manuela Jaime de Serapio, .................... ..............................i,..-I-
N9 6639 — De don Ecolástico Duran ...'.......... ............................................. . ..¿. <> *.y ¿ A...»— - - 7
N9 6627 — De doña María Romero de Romero ................ . ................ ....................... ......... ......... ♦......: *,,.,.,... s
N9 6624 — De doña Raquel Arias de Figueroa, ...........................      a......... ... 7
N9 6619-—Dé* don Bcdví-n Díaz ............................................ .............................................. ....... ....................... .í ‘ 7’
N9 6609 — De doña Adela Quincot de Martínez ...................  i............................................. .. 7
N9 6603 — De don William (Guillermo) Stephen, ____ ..... ...........         . oo............. oo»..., 1
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PAGINAS

N9 6602 — De don Primo Zapana, ................................................................. ....
N9 6593 — De don Juan Pfntqs o Juan Lesser.......... ... .........................
N9 6589 —» De Jesús Mariano o Mariano López ............. -____
N9 6587 — De don Nicolás tasquera y .doña Rosa Russo de tasquera
N® 6582 — De don Francisco, Sánchez ...........................
N9 6579 — De don MigueLRéhay Hatti ............................................... ..
N9 6573 — De don Aníbal"Orellana García o etc.......... ’........ .-----
N9 6572 — De don José Antonio Orellana García ............................
N9 6569 — De ’ don Cristóbal Román Gómez .... i.............. ..........
N9 6565 — De don Ladislao Zapata .................. .......................... ............. ..
N9 6563 —- De doña Angela Figueroa .............. '...................... ............
N9 6555 — De don Cosme Damián Fernández ............
N9 6549 — De doña María Clara Mollinedo de Zavaleta .... ... ......

¿POSESIÓN TREINTAÑAL:

N9 6667 — Deducida por don Ecolástico Carrizo .............._...................  - ..... .............................................
. N9 6646 — Deducida por don Arturo Teofcato Bravo ....................... ........................... ............................. ...................... .
N9 6635 — Deducida por Pablo Mesples ......................................♦................. .................................... ................................ ..
N9 .6634 — Deducida por Jacobo Pedro Burgos .. . ................... . >...................... . ..........................................v. s.
N9 6626 — Deducida por don Francisco Martín Giner, ..................................... . .. s.... ...... ?..................,
N9 6615 — Deducida por don Librado Piedrabuena •.......... ................................................................. .................
N9 6611 — Deducida por Mercedes Saravia de Saravia, ....................................... . ..................... ............*........... . . ..............
N9 6583 -— Deducida por Pedro Ignacio Sulca .........................   .......
N9 6574 -— Deducida por doña María Dolores Laurentina Atonda ................................. . ............... ....................
N9 6568 — Deducida por doña Alfonsina Flores Viuda de Soto .................................................... ..............
Nf? 6558 — Deducida por Eduviges Zigarán ............ ........ .............................................
N9 6557 —Deducida por Justo Pastor Choque- .........................   . .....................
N9 6554 ;— Deducida por Lola Ceballos ...................................................................................... ................................
N9 6551 — Deducida por "España y Benítez"...........................     .. ..........................

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 6656 — Solicitado por doña Florinda Angel de Moisés .. .
N9 66'45 — Promovido por don Moisés Rodrigo Colgué Riera ..

REMATES JUDICIALES

N9 6664 — por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio de Calixto ’Arancjbia, ....................................
N9 6663 — Por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio de Adolfo Cabrera y Trinidad Cabrera,

- CITACIONES A JUICIO

N9 6600 — De don Octaviano Franco

ADMINISTRATIVAS:

7
7
7

: 7
7 al 8*

8
8

' 8
8
8

8
8

9
8
8
8
8
8'

8 al 9
9
9.
9

9
g
9

9
9

9 al 10
10

N9 6673 — Notificación a los propietarios frentistas de Metan y Gral Güemes .........       . .10
N9 6621 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. María Dolores Cabada de Vidal ... ............................... -........... 10
N9 6618 —- Reconocimiento de concesión de agua s|p. Pettinato Hermanos y Cía. S. R. L. ....................................    10

LICITACION PUBLICA:

N9 6641 — Administración
Km. 41,720 ....

General de Vialidad Nacional, obras- del camino de Riacho Seco—Pichana!, sección Km. 13,723

RECTIFICACION DE PARTIDAS •

N9 6661 — Pedida por Pedro Hermenegildo Cisneros e Isidora Maman! de Cisneros, .............................. ..............................

CONTRATOS SOCIALES-

N9 6665 — Incorporación de socio y Ampliación de Capital de la Sociedad "Flotablok Soc. de Resp. Ltda.", ......................
N9 6654 — De la razón social "Arriazu y Esquimazi Soc. de Resp. Ltda."   ............................ ............... ................ . .......................... '

VENTA DE NEGOCIOS '
N* 6674 — Del "Plaza Hotel" de esta ciudad .............................. ....................................... >...............................

10al 11
11 a« 12

12

ASAMBLEAS

N9 6670 — Agrupación Tradicionalista de Salta "Gauchos de Güemes", para el día 27|12|1950
N9 6653 — Club Atlético Argentinos del Norte, para el día 20|12|1950 ............ ..................................

AVISO DE SÉCRETARIA DE LA NACION

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ’

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ' - ’

12
12

12

12

12

12
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MINISTERIO DE GOBIERNO
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N9 4471-G.
- Salta, diciembre 13 de 1950.

Anexo F — Ordein de Pago N9 36.1
Expediente N9 5163|50.
Visto los decretos Nros. 4127 y 4301, de fechas 

16 y 30 de noviembre ppdc. respectivamente, 
por los que se dispone adjudicar- a la firma 
Olívetti Argentina S. A. C. e I. la provisión 
de 5 máquinas de ‘escribir con destino a Id 
Excma. Corte de Justicia; .y atento lo informado 
por Contaduría General a fs. 19 de estos obra' 
dos,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto N9 4473-G.
Salta, diciembre 13 de 1950.
Expediente N9 7999(50.

Atento ló solicitado por Jefatura de Policía, 
en nota N9 3281, de fecha. 6 del mes en curso"

| El Gobernador de la Provincia

T ~ 0 DECRETA:

• • Art. I9 — Nómbrase Sub-Comisario de Poli
cía de 2da. categoría de Villa General Perón 

’ (San Martín), al señor ROBUSTIANO AGÜERO 
(Clase 1891’— Matrícula 2594168)-.

Art. 29 ■— Nómbrase Sub-Gomisario de Poli
cía de 3ra. categoría. d-e Coronel Cornejo '(San 
Martín), al señor t ALFREDO TUFIÑO.

L Art 39 •— Nómbrase Sub-Comisario de Poli
cía de 3ra. categoría "de Retiro (San Martín), 
al señor LEONARDO PAEAVECINÓ ('Clase 1896 
Matrícula 3573056). í

Íde Córdoba, conduciendo enfermos desde esta' 
Capital. •

■ Art. 29 .7^. -Ggmunígúesez. publíquese., insér- 
;. tese en-el Registro Oficialy archívese., -y;

ÓSCAR H. COSTAS
Óscár M:...At^óz Alémáji

| Es cópiá:
! A. N. Villada A - . ' ■" '
I Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia e I. Público-

Decreto Ñ9 4475-G. ‘ . ' ' - .i

Salta, diciembre 13 de 1950.
Expediente N9 7680)50.

| Visto este expediente en el que el señor In- 
’ tendente de la Municipalidad dé J. VcGonzález, 
! eleva a consideración del Poder 'Ejecutivo la- 
propuesta en terna para proveer al cargo de 
Juez ’ de ' Paz Suplente del citado Distrito Mu
nicipal, ’ .

Art. I9 — Déjase establecido que la adjudi
cación dispuesta por decreto N9 4127, de fechó 
16 de noviembre del año en curso, asciende 
a la suma total de ONCE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M|N. ($ 11.350.—) y no 
por $ 11.450,.— como figura en el citado de
creto.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la firma OLIVETTI ARGENTINA S. A., f 
C. e I. la suma de ONCE MIL ~ TRESCIENTOS 

.CINCUENTA PESOS M|N. ($ 11.350.—) en can, 
c elación de la factura que por el concepto 
enunciado precedentemente corre agregada a 
fs. 14-de estos obrados; debiéndose imputar di
cho gastp al ..Anexo Ff Inciso Unico, OTROS 
GASTOS, -Principal b) 1, Parcial 27_ de- la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíqu-se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR II COSTAS - 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

'Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

Decreto N- 4472-G.
Salta, diciembre 13 de 1950. "

Expediente N9 7997)50.
Visto la renuncia interpuesta y "atento lo so

licitado por Jefatura de Policía, en nota N9 3277, 
de fecha 4 del mes en curso,

„ El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncio: presentada 
par don PRUDENCIO GERONIMO, en el cargo 
de Auxiliar 79 (chófer) de Jefatura de Policía, 
con anterioridad al día l9 del mes en curso; 
y nómbrase en su reemplazo con igual fecha 
a don VICTORIANO AVILES.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, " insé.n 
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR E COSTAS

Oscar Mo Aráoz Alemán
Es copia:
Ao N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

-Art. 4 9 — Nómbrase Sub-Comisario de Poli
cía de 2da. categoría de Santa Bárbaro: (Ca
tay ate), al señor HIPOLITO FEDERICO'GARCIA 
(Clase 1918 — Matr.- 0439603).

Art. 59 — Nómbrase Sub-Comisario de Poli
cía de 3ra. categoría de Yacochuya (Cafayate) 
cil señor JOSE ARMANDO LLAMAS (Clase 1909 
— Matr. .3875664).

Art. 69 — Nómbrase en carácter de ascenso 
Sub-Comisario de 2da. categoría - de El AlisaR 
(R. de Lerma), plaza creada por Ley 1275, al 
actual agente de ‘ la Sub-Comisaría de Policía 
de La Silleta (R. de Lerma) con jerarquía ex
traordinaria de Oficial Meritorio, don ESTEBAN 
MQGRO (Clasel921 — Mate. 3956511). '

Art. 79 — Déjase establecido que los - nom
bramientos y ascenso dispuesto por el presente 

j decreto Jo son con anterioridad al día l9 del 
mes en - curso. . ■

Art. 8.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS

Oscar Mo Araos Alemán
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Decreto N9 4474-G,

Salta, diciembre 13 de 1950.

Expediente N9 7354)50.

Visto el presente expediente en el que Jefa
tura de Policía solicita autorización para liqui
dar los viáticos correspondientes al Oficial Es
cribiente de 2da. categoría, don Cornelia Gó
mez y Cabo, don Cecilio. Rodríguez, con motivo 
de su traslado a Córdoba conduciendo -enfen 
mos desde esta Ciudad;

Por ello y atento lo informado por Contadu' 
ría Gene’ral,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a JEFATURA- DE POLI- - 
CIA a liquidar los viáticos correspondientes al. 
personal precedentemente nombrado y durante 
el tiempo que haya durado la misión encomen
dada para su traslado y estadía en la'ciudad

El Gobernador de la Provincia
- ... .DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de J. V. GONZALEZ, al señor 
JOSE ANDRES AMANI (M. 3589836) J ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' OSCAR -H. COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia: ’
A. Ñ’ Villada ■ -

Oficial Mayor de Gobierno, -Justicia é i. .Pública

Decreeo N9 4476-G.
Salta, diciembre 13 de 1950.
Expediente N9 7796)50.
Visto este expediente en el que a fs. 5 corre 

informe de División de Personal, respecto a la 
prórroga de licencia solicitada por la Auxiliar 
69 de la Dirección Provincial, de Turismo, seño- 
rija Amalia Parra Castro;

Por ello, i . ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9- — Prorrógase la "licencia concedida 
por enfermedad a la Auxiliar 69 de la Direc
ción Provincial de- .Turismo, señorita AMALIA 
PARRA CASTRO, con anterioridad al 5 de agos
to y hasta el 4 -de setiembre del -año en curso, 
con goce .de sueldo.

Art. 2? —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR 'COSTAS;
’ Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púb’fca

Decanto N9 4477.G.c ...

Salta, diciembre 13_.de- 1950? ’ -
Expediente N9 2523)50,
Visto el decreto N? 4217, de fecha 25 de no- 

ríembre ppdo. jpor el que se liquida a favor 
de la'Comisión Pro-Festejos Patronales de El 
Jardín (La Candelaria), la suma de- $ 300'.—■ 
en concepto de subsidio para' sufragar los .gas
tos ocasionados con motivo de- la festividad’ en 
honor° de la Virgen de. La. Merced, Patrono, de
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-dicho lugar; y atento Jgs ■
Jadqs por Contaduría:. Qener.ql,

El Gobernador de la Provincia
. ’ .en. Acuerdo' de -Ministros 

" 4 ¿ CLR E<T A:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de la 
dispuesto, por .decreto N9 4217, áe fecha 25 de 
noviembre del año en curso.
0 ArL 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro .de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

3? — Comuniqúese, publíqu:se, insér- ; -Art. 29 
tese en el Registre Oficial y archívese-.

•<Q§C&R H. COSTAS
^rápz

Qastaldi- _

El Gobernador de la Prpyiiigiq

- D E CrR.E -.T A : •

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
.Ggrmrgl, Jiq^id^se-.poT Genergl de Id

tBroyiiigiq, a ígyor de la ¿OÍ^ISIpN EjE ^Llbjl" 
TES ^Í^§RB^INCJALESi * de * CINCO

j^¡L .PESAOS ,^|N. C$ 5jJ0{j.—) a .Jps fines pre
cedentemente expresgd-gs-Y'-9Rn jjPPútgción a] 
Anexo C, Inciso -I, OTROS GÁSTOS, Principal 
a) 1, Parcial .16, de la. Ley de .Presupuesto en 
vigencia.

• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y .archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Es copia: ’ .
yEs . copia: . ; A. N. Villada

/\ Ñ Villada ’ ■ - " Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. .Pj^lciGp , -------------- -

yi^ipn d 
destino al seño, 
nación,. Dr. Ruf 
conformidad al 
rene!a la -Direc 
fojas 8 vta. dx 1 expediente de numeración y 
año arriba citado y por un importe total de. 
'CUATROCIENTOS TREINTAPESOS 43(7 
m[n.).

unq mqdqjl.g de qtq, credencial, con 
? juez en- lo .Penql de 1° .Nomi-..5 •'¿¡i’» 3 5."* •
no Fernández/ en un todo de 
presupuesto á que hace refe» 

-ión General de Suministros a 
expediente de numeración y

Pública

;via iritervencign-.de Contadu
ría General, liquídese-.pgr Tesorería General,. 

' ' dTÉÉCCIQN -GENERAL ' DE * SU- 
sugig " dp .cuatrocientos 

5 J4|N- (.$ 4,30" m|n.),' por remi- 
adjudicado g la firma §uce- 

.ma, contra reembolso; debién- 
c ficho gasto alí Anexo F. Inciso

> GASTOS —- Principal a) 1 — 
.Orden de Pago Anual N? 17, 
Lesupjuesto en Vigor.

Art. 29 — Pie-

a favor de la 
'MINISTROS, 1c 
TREINTA .PESO:

¡ tirse- .el articule 
sión^José F. Pi

’ dose imputar < 
pinico — OTRols

(Parcial 22 .
í de la .Ley de P

Decreto -N9 4478-G. -
Salta, diciembre -13 de 1950.
Anexo "C" — Orden de Pago N9 366.
Expediente N9 1783|50.
Visto los decretos Nros. 3740 y 4282, de fecha 

24 y 29 de noviembre ppdo., por los que se 
adjudica a la firma Olinto Gallo Unos..y Cía., 
la provisión de 10 medallas al precio de $ 645, 

j destinadas a premiar a los servidores del or
den público, «en la celebración del día -de la 
Seguridad 
inado por

■Art. 39 -- E.
dado por S. S. 
zas y Obras -Públicas.

presente decreto será refren- 
el Ministro de Economía, Finan

El

en ol Tránsito; y atento lo infor- 
Contaduría General,

Gobernador de la Provincia

D E C R El A :

13 de] 
liquidar

> Decreto N9 .4480-G.
j .Salta, diciembre 1.3’ de 1950.
i Expediente N9 2709|.5O.
i Visto el decreto N9 4479, . de fecha
• mes en curso, por el que se dispone
-. a favor de la Comisión de Límites Interprovin- 
jeiaks, la suma de $ 5.0-00.—, para atendel 
¡ con urgencia algunos compromisos contraídos 
| par la misma; y no obstante las. observacio- 
Ine-s formuladas por Contaduría General,

i El Gobernador de la Provincia
; ’ ’d”e CRETA:

Art. I9 ■— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa- 

. vor de la HABILITACION DE PAGOS DEL MI
NISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUC- 
CON PUBLICA, la suma de SEISCIENTOS CUA
RENTA Y CINCO PESOS M|N. ($ 645.— m[n.), 
a fin de que con dicho ‘ importe adquiera de 
la firma Olinto Gallo Hnos. y Cía., las medallas 
adjudicadas por decreto N9 3-740|50; debiéndos-e 
imputar dicho gasto al Anexo C,' Inciso L 
OTROS GASTOS, Principal a) 1 Parcial 2 "Ad
hesiones", de la Ley de Presupuesto en .vi
gencia .

Ap- 29 
dado ..por 
nanzas y

Art. 39

— . El presente decreto será refren- 
S. ,S. . el -Ministro . de Economía, Fi- 
Obras Públicas.
— Comuníque-se, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

' -OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Juan V Gas.taidi

Art 4.0 
tese . en' el Reg

Es copia:

Comuniqúese; publíquese, insér- 
.stro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS

Oscar. M. Aráoz Alemán •

Joan Bá Gastaldi

'• Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
)o dispuesto por decreto N9 4479, de fecha 13

‘del mes en curso
i Art. 29 — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de- Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

• Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial -y archívese.

Jarg© A randa .
de Gobierno, Justicia é I. PúblicaSubsecretario

Decreto N9 448L’-G<

Salta, Diciembq
Expediente N9

e 13 de .1950.
3012|50.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Juan Ba cGastaldi

s Visto el pres 
rre agregada 
Studio Lindo w 
que dichas íach

Es copia:
A. N. Villada

Oficial .Mayor de Gobierno, Justicia 6 -1. Pjúbli,cq

2nte expediente en el que co
factura presentada por" Foto 
por $ 2.23Ó, por el concepto 
turas expresan; y,

CONSIDERANDO:

Decreto N9 4481-G»
Salta, diciembre 13 de 1950.

i Expediente N9 7513|50.
' Visto el presente expediente en el que co
rren agregadas las 
la provisión de una 
destino al señor Juez 
nación, doctor Rufino

actuaciones relativas a 
medalla credencial con 

en lo Penal de l9- Nomi- 
Fernández; y,

Que Contaduría General en. su informe de 
fojas 7 manifie¡ 
liquidación sol: 
rresponde prev: 
de 1.030 del 
y Principal de 
el crédito del 
Inciso;

fsta que, a fin de ser viable la 
citada por el recurrente co- 
amente, transferir la. cantidad 
Parcial 47, del Anexo — Inciso 
la Gobernación, para reforzar 

í Marcial 22 del mismo Anexo o'

Por _ello,

Es copia:
A. N. Villada

Olicial .Mayor .de Gobierno, Justicia é I. Pública

CONSIDERANDO: El Gob srnador de la Provincia

la cotización d-s precio,

Decreto N9 4479-G.
Salta, diciembre 13 de 19.50.
Aníxo "C" — Orden de Pago N9 3S7.
Expediente N9 u3709|50.
Visto el presente expediente en el que- lo 

Comisión de Límites Interprovinciales solicita la 
provisión de $ 5.000.—, para atender con ur
gencia algunos compromisos contraídos por la 
referida comisión; y no obstante lo informado 
por Contaduría General,

Que .a mérito de . . .
-efectuada por la Dirección General de .Sumi
nistros, resulta más conveniente, el presupues
to elevado por la firma Sucesión José F. Pia
ña;

? Por ello y atento lo manifestado por. el se
ñor Habilitado Pagador de. la Exqma. Cprte 
de, Justicia, y lo informado por Contaduría Ge» pal de la Ley 
ñera! .a fojas 5f

D E C R E

Art. I9 — Tiansfiéfqse -la cantidad de UN 
MIL TREINTA IESÓS ,M.|N. .($ 1.030 m|n.), del 
Anexo B, Inciso I, OTROS GASTOS,, Principal 
a) 1, Parcial -
Parcial 22 del

IESÓS .M.|N. .($ 1.030 m|n.), del

47, para reforzar el crédito del 
mismo .An.^xo„ Jnciso. y • princi- 

ce- Presupuesto General de Gas- 
de Pago Anual N9 1; dejándose 

la factura de ,fojqs 1, dtel ex

debe ser cancelada directqmente por la ^Ha- 
Art. 1? — ,Adjudícase a la. firma SUCESION bjlitación Pagadora de la .Gobernación,

.El .Gobernador de la. Provincia
.D-E C.FLE ¿T-A :

'■ tos y Orden
establecido que 1 
podiente de numeración y qpo grriba citado,

TOSE F. PIAÑA, de la Capital Federal, la pro- los fondos que
; . i, con 

se le liquidan regularmente^
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cón la imputación citada en‘último término, fecha 6 del. mes. en curso; y atento lo solicita- ■''cu encía, bajo- la* sanción d'el' Art. 65? de'lq Ley 
;''KArt/’29• Comuniqúese/ publíquese,-insér- do en lef’misma, ' ' '• de’ Contabilidad éñ ’ vigencia/ . / /'-'/-*
Tése-en- él Registro?*Oficial’y archívese.

i de ‘ Contabilidad éñ ’ vigencia

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Es copia: ¿ .
Jorge Aranda •

-Sub-Secretario de Gobierno, Justicia'é 1/Pública

El Gobernador de la Provincia 
. DE GR ETA :

Decreto N9 4483-G. ’ í
Salta, Diciembre 13 de 1950. ¡

' - -Expediente N9 ‘ 7944|50. . !
1 • Visto’ este ''expediente en el que Jefatura de 
'Policía solicita transferencia de Partidas; y 
atento lo informado por Contaduría General, :

Art. I9 Acéptase la renuncia presentada 
por don BENITO GONZALEZ, en el cargo de * 
Oficial del Cuerpo de Guardia Cárcel del ‘Pe; ’ 
ñáí; por haberse acogido á los -beneficios 
de la''Ley' dé -Jubilacionés.

Art. 29 —= Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. '

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en él Registro Oficial y ¿Archívese.

ÓSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz

Es. copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierna, Justicia

Alemán

e I. Pública.

El .Gobernador de la Provincia.
D .E C R E. T A : .

Art. I9 — Transfiérase del Anexo C, Inciso 
VIII, Principal b) 1 Parciales 8, 31 y 48 las ‘su-* 
mas de $ 26.000.—; $ 20.000.— y $ 90.000.— 
para reforzar el crédito de la Partida Parcial 
22 "Gastos Generales á Clasificar", ©n la su
ma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
MIN. ($ 136.000.—).

Art. 29 — Transfiérase del Anexo C — Inciso 
VIII — Principal b) 1 Parcial 27 la suma de 
DIEZ MIL PESOS M|N/($ 10.000.—) para re
forzar el crédito de la Partida Parcial 8 "Au
tomóviles y . su conservación", todas de. la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR R COSTAS 
Oscar M, Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Araoz Alemán

Es copia: - ■ .
' A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é !•: Pública

Decreto N9 4486-G.
Salta, Diciembre 13 de 1950.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en su nota d© fecha 12 del actual y dadas 
cazones invocadas en la

El Gobernador de

D E C R E

misma, •

la< Provincia

T A :

el H. Con-

Decreto N9 4488-G. ..k
í Salta, diciembre 13 de .1950./.
• Expediente N9 7995J50.
j Visto este expediente- en el que
cejo Deliberante de la Municipalidad de Co
ronel Juan Sola (Rivadavia) eleva a conside
ración del Poder Ejecutivo la propuesta en ter
na para proveer los cargos de Jueces de Pas 
Propietario
Ventura;

y Suplente para Colonia Buena

Por ello,
las El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

I Art. I9 — No hacer lugar- a la licencia 
licitada por el señor Comisario Inspector 
Zona de Jefatura de Policía, Don HUMBERTO 

i H. PARRON, por las razones a que se refiere 
la precitada repartición en su nota antes cita
da.

‘Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
; . Oscar M» Aráoz Alemán

so
de

i Art. I9 — Nómbrense Jueces de Paz Propie
tario y Suplente de COLONIA BUENA VENTU- 
,RA (Rivadavia Banda Norte) a los señores RO
QUE PALOMO y MARTIN MORENO, respecti
vamente. ’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ol Registro Oficial y archívese.

j OSCAR H. COSTAS ’
J Oscar Me Aráoz Alemán
i Es copia:
| . A. N. Villada
i Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia?.
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é .1 Pública
RESOLUCI O N E S

Decreto N9 4484-G.
Salta, Diciembre 13 de 1950. 
Expediente N9 797i|50.
Atento lo solicitado por la Dirección Gene- Decr-to N- 4487-G. 

ral de Registro Civil, en nota de fecha 2 del’. Salltí' diciembre 13 de 1950. 
unes en curso, i Expediente- N9 2574|50.

[ Visto este expediente en el que «el Boletín 
Oficial solicita reconocimiento de servicios pres
tado,, por don Víctor Cuevas, en carácter de- 
Ayudante 79, durante 10 días' del mes de 
'viembre de 1948;"* y atento lo informado 
'Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 
37.58, . de fecha 25.de octubre del año en curso, 
por el que se nombraba o: la : señora Esther 
Juárez de Salcedo, -Encargada de la Oficina de 
Registro Civil de Campo Santo Dpto. General 
Güemes), por no haberse hecho cargo de la 
citada Oficina; y Nómbrase en su reemplazo a 
la señora GENOVEVA VASMULAKIS DE RO
DRIGUEZ.

El Gobernador dé la Provincia

D E C-R-E T A :

MINISTERIO DE.
SOCIAL Y SALUD

ACCION
PUBLICA '

Resolución N9 723-A.
Salta, diciembre 14 de 1950, 

; Expediente .N? 60.7|50.

no-
por

Siendo propósito de este Ministerio conceder 
una‘ayuda a la señorita Ramona Ríos; atento 
a las actuaciones producidas y lo aconsejado 
por la Sección Asistencia Social y Doméstica,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE;

Art. 29 .— Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS ’
* - -- • Oscar ‘M. Aráoz Alemán
’’ Hs copió:
' A.-N; Villada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública '

Decreto N9 4485-G.
Salta, Diciembre 13 de -1950.

' Expediente^9..8017(50.'
• Visto lá no'tá de la. Cárcel Penitenciaría, de

- Art.. I9 — Reconócense los servicios prestados 
por don VICTOR CUEVAS, en carácter de Ayu
dante 79 del Boletín Oficial, durante 10 días 
del mes de noviembre de 1948.

i Art. 29 — Reconócese un crédito en la suma 
’de CUARENTA Y OCHO' PESOS CON 09|100 
M|N- .($ 48,09) como así también el aporte pa-

¡ troñal para la Caja de 'Jubilaciones y Pensio- 
! nes de la Provincia, a favor de don VICTOR 
¡CUEVAS,, por el concepto indicado en el ar
tículo . anterior. ' .

Art. 39 — Con copia autenticada, del pre
sente decreto remítase- el expediente, de nu
meración y año arriba citado al Ministerio de - 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por per- 
•tenece-r el crédito reconocido a un ejercicio veri'- 
cidó y. ya- cefrado habiendo caído en conse-

T? — El Habilitado Pagador de este Minis
terio invertirá hcfóta la suma de VEINTE PE
SOS MONEDA'NACIONAL ($ 20.—) .en la ad
quisición de un pasaje desde esta ciudad' has
ta la localidad de Cafayate y lo entregue a 
la - beneficiaría señorita RAMONA RIOS; de
biendo imputarse el .gasto a la ,partida para 
ACCION SOCIAL.

29 — Comuniqúese, dése ’ qt Libro de Resolu
ciones, etc,

G. QUINTANA AUGSPURG'
Es copia:

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

25.de
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EDICTOS SUCESORIOS ‘JULIO ZAMBRANO, Secretario; — Salta,-5 d« 1 TINEZ, por 
I Diciembre de 1950.

-M 6675 — EDICTO - SUCESORIO. — El Juez 
de P Instancia 3? Nominación Civil y Comer
cial -Dn Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por 
treinta días á-herederos-y-acreedores de doña 
CECILIA o MARIA ELENA ABREGO DE SOSA, 
bajo apercibimiento de- ley Habilítase • la 
riá ’ de. enero próximo. Salta, .diciembre 16 de , _
1950: — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri- MOLINA DÉ" BERBEL, con habilitación de ~ fe- 
k-ano .Secretario. . ' ’ ' . ria. — Salta, diciembre 6 de 1950. -—Año déí

Libertador General San Martín.
TRTSTÁÍJ C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 9|I2|50 al 16|l|5h
6672 — SUCESORIO: — El Juez de. 2a. No

minación Civil - y Comercial Doctor ERNESTO 
MICHEL cita y emplaza por treinta días, con 
habilitación .de feria a herederos y acreedores 
de LEANDRO VICTOR CASQUIL. — Salta, Di
ciembre 11 de 1950 — Año del Libertador Gral. 
San Martín. —

ROBERTO LERIDA :— Escribano Secretario
e) 18[12[50 al 30|l|5Í.

e|14|12|50 al 20jl|51.

W 6660 — EDICTO SUCESORIO: El seño] 
Juez doctor ‘Ernesto Michel, a cargo interina
mente del Juzgado de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término .de treinta días a 
herederos y acreedores de doña JULIA MOYA 
DE CARRIZO, para que comparezcan haciendo 
valer sus derechos. Con habilitación de feria.* 
Salid; 7 dé Diciembre de’ 1950*. - JULIO R.’ZAM- 
BRANO, Escribano-Secretario.

N9 6627. — SUCESORIO: Ernesto Michel
Juez Civil Primera- Nominación, interino, decía
la abierto juicio sucesorio María Romero de 

: Romero y cita y emplaza por treinta días a 
■ 13|12 al 1'9(1151. j Ir-rederos y acreedores. .— Salta, 13 de Oc-

«—— ----- ----------——____________ __ • ._________ ’ tubre de 1950. — Año del Libertador General
í San Martín. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 

N9 6659 — SUCESORIO. — ERNESTO MI- ¡ Secretario* ‘ .
CHEL, Juez de Segunda Nominación Civil y i 
Comercial cita y emplaza por treinta días a j! J- 
herederos y acreedores de ANGEL RUDECIN- *¡ 
DQTEJERINA. — Habilítase feria enero pró» ’ N9 6624 — SUCESORIO:-ERNESTO MICHEL, 

.xlrno. —- Salta, diciembre 9 de 1950. ■— RO? Juez Segunda Nominación, cita’herederos - y 
acredores de RAQUEL ARIAS DE FIGUEROA. -

. Habilítase ,1a Feria. — Salta, Noviembr^ 30 dje 
; 1950. — ROBERTO LERIDA Escribano-Secretario. 
L e) 1?|12|5Ü al 9|I|51. -

.BERTO -* LERIDA, Escribano-Secretario. 
----- e) 12[12|50 al 18|1|-5L

- Año del Libertador General San Martín.

Ñ9 6658 —' SUCESORIO. — ERNESTO MI
CHEL,Juez Interino de Primera -Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de JOR
DÁN -ROLDAN. —. Habilítase feria enero próxi
mo. --..Salta, diciembre 9 de .1950. ■— JULIO 
■R ZAMBRANO, Escribano-Secretario.

- e) 12]12|50 al’18jl|51.

N? .6657 — -SUCESORIO. — Ernesto Michel/! 
Juez interino de P Nominación Civil y Comer» I 
ciál; cita y 'emplaza por treinta días a here-’ 
defos -y acreedores de don MOISES VARGAS 
y.;doña .BERNARDINA LÓPEZ DE VARGAS.

e|19|12(50 al 3111151. '

e) 12|12|50 ctl. 18|1|51

N9 6649 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia ’ Tíércerq Nominación Dr. Car- 
Jos Oliva Aráoz, 'cites* y 'emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña RITA

N9 6648 — EDICTO. — El Señor Juez de la. Ins
tancia, 3a. Nominación, en lo Civil y Comer
cial, Dr. CARLOS' OLIVA ARAOZ, cita y em
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ROQUE SERAPIO Y MANUELA JAIME DE SE- 
RAPIO, con habilitación de feria. — Salta, di» 

’ciembre 6 de 1950. —Año del Libertador Ge
neral San Martín.

N’ 6666. - SUCESOBIO. - El Juez de Prime- PRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Secretario 

rg Instancia, Primera Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de MAR-

. TIN BULACIO. Habilítase la Feria. Salta, Di- . 
ciembfe 12 de 1950. — JJULIÓ R. ZAMBRANO, 1 
Escribano Secretario.

e) 9|12|50 al 16|1|51

N9 6639 — SUCESORIO. — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michel a cargo inte
rinamente del Juzgado dei la. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por -treinta días a los 
herederos o acreedores de ECOLASTICO DU
RAN. — Salta, 4 de Diciembre de 1950, Año 
del Libertador General José de San Martín.

J. ZAMBRANO — Secretario
e) 6|12|50- al ,13|1|51.

e) 2|12|50 al 10|l|51.

: N9 6619. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez de la. Instancia jen lo Civil y Comercial 

: 3a. Nominación. Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y 
‘emplaza por treinta, días a herederos, y aeree-. 
’’ dores de don BALVIN-DIAZ, para que dentro 
¡ de dicho término hagan valer sus derechos boj o
apercibimiento de ley. Salta, noviembre 2.¿ ‘dé 
1950. Año del Libertador General San Martín.- 
TR1STAN' C. MARTINEZ, Escribano Secretario'.

e) 30|ll|50 al 8¡l'í51

6809. — SUCESOBIO. — El' Juez de Ira. 
Instancia ’ 4ta. Nominación Civil, cita a herede- 
ros y acreedores de ADELA QUINCOT DE MAR-

| Salta, ‘-Novi-ei 
’ dór Generd 
para esta 
FIGÚEROA,

treinta días>.bajo apercibimiento. 
>mbre’ 27 dé- 1950/Año-del Liberta* 

Sán Martín. —‘-Habilítase la Feria 
publicación. -Lé CARLOS ENRIQUE 
Escribano Secretario.

e) 29111|50 al ‘5|1|51

N9 6603. -- SUCESORIO: —. El señor Juez dé 
Tercera Nominación Civil y Comercial -Dr. Car* 
los Oliva Aráoz/cita y‘ emplaza por treinta 
días a 'here deros y acreedores de-'don William 
(Guillermo) (Guillermo) Sttephen/ Edictos en "Foro- Salte» 
ño" y BOLjETIN OFICIAL — Salta, 26 de se 

1950. "Año del Libertador General
— TRISTAN; C. MARTINEZ-, Escri»

tiembré de 
San Martín 
baño Secretario.

e|25|ll .di 2|1|51.

— SUCESORIO: — Por disposición 
> r Juez de P r i m- e r a Instancia y

Nominación en lo Civil y 
se cita a todos los qué se consideren

N? 6602. 
del Seño 
Primera 
Comercial, 
con derecha a los bienes dejados''por falleci
miento dé ion PRIMO 2 APAN A, para que los 
hagan valer dentro de los treinta días, baje 
apercibimiento legal.' Edictos en el BOLETIN 
OFICIAL y c 
de 1950. Añ< 
tín. — c$: 
baño Secreh

el "Foro Salteño". Salta, Agosto 31 
lo del Libertador General San Mar* 
RLOS ENRIQUE FIGUERO A, . Escri 
tario.

e|25|ll. al 211)51.

6593 — SUCESORIO
ez ¡en - lo Civil Dr. Ernesto Michel,- 
aza por treinta días a los herederos

N9
El Ju 

cita y ew 
y acreedora s de JUAN PINTOS ó JUAN LESSER,

Juzgado '
Salta

J. :

a. Instancia la. Nominación.
Noviembre 22 de 1950. -. -

'AMBRANO — Escribano Secretario 
e) 23111 al 29(12|50. •

6589 — SUCESORIO
Juez de Segunda Nominación Ci-

a herederos, y. acreedores, de Jesús 
Mariano López; —. Salta,. 2 ,de No- 
1950. Año..del Libertador Genere^

N
’ El Sr

vil y Comercial Dr. Ernesto Michel cita per 
treinta días
Mariano o 
viembre de
San Mártir

ROBERTC LERIDA — Escribano Secretario .
->e) 23|11 .al 29|12|50.. .

N9_6.58.7__~
Instancia, 
Comercial, 
herederos
QUERA--y
Salta, - de 
tadnr Gene i

JULIO. RR.

■ EDICTO; — El Sr. Juez de Primera 
Primera Nominación en lo Civil y 
cita y emplaza • por treinta días a 

■[ acreedores de D. NICOLAS LAS- 
doñd. ROSA RUSSO DE: TASQUERA.

Noviembre de' 19'50, Año del -.Liber- 
ral San Martín. - /•
ZAMBRANO. — Escribano Secretario

■ 'e) 22]ll|50 al 28|12|50.*-•

N9 6582.
señor Juez
urinación en lo Civil Dr. Ernesto Michel, 'se‘cita 
y emplazó

’dereedones
en los diarios Foro> Salteño*- y!el Boletín Ofi-

— EDICTO. —- Por disposición del 
de Primera Instancia Primera No-

por treinta días a Tos hérederbs’y 
de FRANCISCO SANCHEZ. Edictos

cial. Lo qu s el 'suscrito 'Secretario -hace saber
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a sys- ^elegios. JIM
’-4'UQ -¿H ddfegrtgjdpr .GeMergl ,§án jMariáñ". 
JULIO gsgrib^mp ^e^tarip. -

: <J|£1

Escribano Secretario.
Año atzi Líber.ador General San Martín..

' e]15|ll al 20|12|50

..........N* 6579 — JEDICTO
Por disposición del Sr. Juez en lo C. y G. la. 

Nbmiuqción. -inierino, f®r. ^rnpskto Michptñsja ¿ci- 
•tp y emplaza <ppx dfes ¿lexé^ews y
Creedores de :dqn ?JdI0U£L REHAY HA3S¿ 
¿Edictos en -;el ,'Bo.leJín ^fipipl -y "Eoeq .Sglipñp".

Salta, Npvipmbré 18 ¿de J$50.
J.- ZAMBRANí© - — Escribano §pgrg|gdp 

\e) .2Q|11 ^^¿6|JSÍ5fí.

1 -Jí’ .,6,549,.S^QES9|Up..;Tr,-.gl .Juez 4,e Ter- ¿ 
a^r-a Nom/gqción .flávil,-pija ppj-.ireintp días ,a ' 
Jps herederos _y .acree4pres . de .d.oñg Lfciría. Cla
ra -jMoJJi^dp t.de Zqygletg. — J5glt.q, .1.1 de jip- 
y^fjrn.bre de J£5JD, ..Aíjip .del ;.Libertadpr general 
¿qn Martín. TRIS TAÑO. .MARTINEZ, Escri
bano Secretario.- ->• . . ■ <

-g) 14(1-1- al 1.9|l’2^0

POSESION TREINTAÑAL
N’.6573 — :gDIQTO SUCESORIO — POR DIS- 

POSICION del Juzgado Civil y Comercial d-e- 
Primera Nominación de esta Provincia, dictada 
en juicio sucesorio de don Aníbal Orellana 
García o Aníbal García, cítase’ por .treinta I 
días a herederos y acreedores del causante. 
Salta, Octubre .13 de 1950.

Año- del Libertador General San ¿Martín.
’ e) 18|11 al 23|1215G.

. N’ 6635. — POSESORIO. — Pablo fóésples 
solicita posesión treintañal terrenos en Cobos,. 
Dplp. >M. SJW §Gpligda: ^O^fEí
.-Do^ijga de ¿Een^ndgzí iugñ&ó<ez; sESJ® 
rPablp rMe^pl^t^ESjJE; -opfe £ .snide 43 

de frente rpor H 6 : fqjidp; '
..sopiada:' ¿NGBWE; Untenlo*

\P<«fc ' iMesplee: g>TE; ®p ^pj ojera: 
¿QEJ3TE; rDpmi^ga .-¿de Fgrgández, JPgblo ¿Mgs- 
vpJes' y Jpgn’ jgorjez * y ^^én-Jog .dos deir^nos 
aproximadamente 12 hts. 796,-35 -mí^2.- ,.E1
Dr. íHRNEgTg) PICHEL, Juez de 2? Nominación 
cita- y- emplaza a interesados a hacer valer sus 
derechos por 30 días por edictos en BOLETIN 
OFICIAL y "Foro. Salteño". — Salta, -Noviem
bre 28 de 1950. ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

N? ,6667. — POSESION .TREINTAÑAL. — ES
COLASTICO CARRIZO, solicita posesión trein
tañal ¿sobre .dos terrenos ubicados en .pueblo 
San Carlos, Departamento del mismo nombre_ 
limitando .una: -al NQRTE, propiedad Segundo '

. . e|.4|12|50 al:.l 1|J[5L

•N? 6634. — POSESORIO: —• El Dr Ernesto
! KATCHEL, -Juez 2° Nominación cita- y emplaza
í López y Ramón Serrano, hoy Roberto Carral; por a interesados en pose£áón
ISUD: Terrenos .de -Mercedes .Córdoba de Car- . trein,tañal _de _inmueb!e ubicado en-Ei Barrial.;
• qona y Ja:me y Juan Antonio Cardona; ESTE: ¡ San Carlos SQlicitado DOr TACO.BO pE. 
fracción Mercedes Córdoba de Cardona; OES-

í TE: Camino Nacional a Los S'auces; el segun
do; NORTE: sitio baldío de dueños desconoci
dos; SUD: Camip.o o calle que lleva' .ql Ce
menterio de San Carlos; ESTE: Camino Nacio
nal a Caf.qygte; OESTE: propiedad de Ern.es-

N? 6572 — SUCESORIO. — El Juez de-Prime
ra Instancia y 2? Nominación, Dr. Ernesto Mi- 
che! cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don José Antonio ©rellana 
García, cuya sucesión ha sido abierta, eñ este .tp B. Dipli- .Ernesto- Mich-el, Juez Civil 2- Nomi-

Juzgado. — Salta, Noviembre 6 de 1950. -- nación, cita y -emplaza por treinta dios cr quie-
Año del Libertador. General S.an Martín — RO- n-ps invocaren mejores títulos. Lunes y jueves, 

vBERTO LERIDA, Escribano-Secretario. ’ notificaciones .en --Secretaría. — Salta, 12 de
\ .e) 18111 al 28|12|50. Diciembre de 1-950. Habilítase la feria de enero.

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
------------ ------------- ------------------------------------------ | • e|14|12|50 al 20|l|51.

Qpto. Sqn Carlos, solicitado’ por JACOBO PE
DRO BURGQS, por edictos en "Foro Salteño" 
y BOLETIN ’ OFICIAL". Límites y extensión: 
NORTE; Hdos; Simón Rodríguz; SUD: Garlos •, 
Merilés; ESTE: Pedro J. Láyaque; OESTE; .Ca
mino Nacional y mide: NORTE; 521 mts.; SUD; 
550 mts.; "ESTE: 123 mts.;
Salta, Noviembre de 1950.
DA, Escribano Secretario.

OESTE: 134 mts. — 
— ROBERTO LERi-

e|4|12|50 al n|l|51

6626 —.POSESION TREINTAÑAL. El. Juez de 
|4ta. Nominación Civil y Comercial cita y.em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho al terreno ubicado en-Oran, calle 

\Pelle.grini entre Nueve de Julio y Belgrano, se
ñalado con el N? 88, que limita: NORTE y OES
TE, con Juan Zannier; SUD, con Juan Naser, Ju
lio F. Cornejo y Arturo Bertolini; ESTE, calle Pe- . 
llegrini cuya posesión- ^treintañal . solicita!, Fran
cisco Martín Giner. — Salta, noviembre 27 de 
1950. '

N* 6569 — SUCESORIO. — Ernesto Michel.:------------------ — -- -------- ----- - ----
juez interino del juzgado .Civil y Comercial Pri- •
mera Nominación, -cita por treinta días a here jq-o gggg, __ POSESION TREINTAÑAL. — VA-
deros y acreedores de CRISTOBAL ROMAN GO . yLENTINA^ LIENDRO DE OYARZU, solicita pose- 
MEZ. — Salta, noviembre 13, Año del Libertador ‘ sión treintañal sobre finca' "Los Sauces", en 
General San Martín, de 1950. —JULIO-R. ZAM- ’E1 co^e/ partido Seclantás, Departamento Mo- 
BRANO, Escribano Secretario. . ? linos, ‘ limitandor NORTE: -Sucesión José Guz-

e|17|ll|5.0 al 22|12|50. ■ mán; ‘SUD: Sucesión Miguel Cairal; ESTE:
Cumbres de La Apacheta; OESTE Río Calcha-
_quí. — ERNESTO MICHEL, Juez Civil 2? 
minación cita y emplaza por treinta días a 
quienes invocaren mejores títulos. ■— Lune.s 
y jueves notificaciones, en Secretaría. • •— Salta, 
12 de Diciembre de 1950. —: Habilítase la feria, -N? r_6615. ¿EDIGTQ. POSESION -TREINTA- 
de enero. ROBERTO LERIDA, Escribano -Se-y^AL. El Juzgado de Trímera Instancia y Tri
are taño. ■ * mera Nominqgipn -Civil y ..Comercial de esta

HRIii 191IWIW I e|.14|l-2|50 al 2O|1Í51. : Proyocia, ^áta.par.ireí©ta días a intei-esadoá en
el I a ' I ■ i - ' : fa posesión -treintañal pedida por LIBRADO PIE-

: ’ —___?------- - ——  ------------------------------------------ - ; DRABUENA, sobre un terreno situado en la

N? 65’65. — SUCESORIO: •— El señor Juez de 
Primera Instancia ^Primera Nominación Civil, 
cita, y emplaza por treinta días a herederos, y 
acreedores de don LADISLAO ZAPATA. ■— "Sal
ta, noviembre .15 de 1950, Año del Libertador 
General San Martín. JULIO R. ZAMBRAÑO, Es
cribano Secretario.

No-
. e) l?|12|50 al 9JIJ51.

■■ ^6563.' — SUCESORIO: E'. Sr. Juez de 
Ia Ins-tncia 1? Nominación 'Civil y Comercial, 
alta y ^emplaza p^-r-treinta -días a;-herederos y 
acreedores dé doña ANGELA FIGUEROA. •— 
Salta, 15 de noviembre :de 1950, Año del Liber
tador --General -San Martín. — JULIO R. ZAM- 
BRANO’, • Escribano Secretario.

e|16|ll ,al 21|12|50.

6646 — POSESORIO: — Arturo Teofrato Bra< 
, vo, solicita ^posesión .treintañal terreno jen "El 
LjBgrriql", departamento de San Carlos, que li- 
’mitq: Norte,, carnino nacional ,de S_gn Carlos a 

’ Animaná; Sud, .propiedad de .Gerardo Gallo y 
Amalia ^Serrano;. Es-te,., propiedad de .Amalia Se
rrano y, gemino nacional de- San. Carlos g-Ani
maná; y .Qgs-te, . camino nacional de San Carlos 
a.Animaná; y. tiene una extensión -de 9. Has. 5250 
mts2. -r-JELDr. ^Ernesto M-ichel, Juez de 2a.-_No- 

,minqclón Civil, -cita y emplaza a interesados

ciudad de Orán, de esta Provincia, que mide
•suáréntg y tres metros de ..frente por .sesenta 

i y cinco metros, también d© frente, compren-
• dido dentro de estos límites: Norte, Elvira Paz
-de jCosta; Sud, calle Güemes; Este, ^Domingo
I E. Navamuel -y 'Germán Zemma; , Oeste,' gfalle:
Hipólito Irigoyen. — Año del Libertador Ge
neral San Martín, JSalta, 22 de ^Noviembre de 
1950. — JULIO ^R/zAMBRANo/Escribano Se-
cretario.

■e) 29|ll|50 al 5|1[51
•N?-..655.5 EDICTO» . Por disposición a hacer valer sus derechos por 30 días por

Sr. Juez-.en lo. Civil y Comercial,, Primera . Ins ” edictos en BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
tanpia y‘ Tercera Nominación, ‘cita y ...emplaza S,glta, Diciembre .2 d© .'1950.
.por- treinta dígs a-los herederos y gcreedores .-R.QBERTQ LERIDA ~ Escribano Secretario . 
dé don Cosme D.amián . Fernández. — Salta, .13 . • . . - ■ . e)’7|12|50 al L5|l|51.
de noviembre de 1950. — Tristón C. Martínez, ------------- ■ ,, —- ------- —------------------------

,Jps ¿Olaya ■Apápz, ,Jue-z¿,de’:3a. ? Ñigmingcián ¿em Jó 
Civil y .¿C.pmerpial -qitg por drej^tá ¿días _-g ¿los 

..interesados en ©1 Juicio-de .posesión treintañal

t.de


BOtETlN OFICIAL salta diciembre 19 de -1950 — año del libertador t&eneral san bíartto
•' ■ •* ‘ ■ ■ ::

-áedééido por ;-Mercedes Saravia de- ■ Saravia, 
-ubicado en' Qúé'brachal; - Departamento de ,An- 
ta; ?limitando: Norte:- Alfonso B Saravia; Sud: 
fosé Romero (h;); Este; ‘cálle que separa del 

, F.' :C. >y ■ Oeste Río Pasaje.: — Salta, 17 de-No- 
Víembre .de 1950, = Año del- Libertador General 
SáhñMártín.: — TRISTAN G. MARTINEZ, Escri
bano-Secretario .' •

e)' 28|11150 al 4|1|51

N9 6583. — POSESORIO. ~ El Juez'Interino, 
de Primera Nominación Dr. Ernesto Michel/cita 
por -treinta días a’ interesados en posesión trein
tañal ‘solicitada por Pedro Ignacio Sulca sobre 
los inmuebles ubicados en Cafayate, a) Frac
ción denominada "El Bajo", con superficie de 
tres hectáreas, mil trescientos cuarenta y “cin
co metros cuadrados, limita: Norte, propiedad 

. de Luisa S. de Rodríguez; Sud, propiedad de 
Francisco Roldan; Este, propiedades de Luisa 
S. de Rodríguez y de Marcos Miranda; y Oeste, 
lío Calchqquí. b) Fracción, denominada "Cha
ñara!"., superficie’ una hectárea y media más 
ó _.meños, . limita: Norte, propiedades de Fran
cisco Roldán y de Marcos Miranda; Sud, pro
piedades de Francisco Roldán y de Andrónico 
Súlca; Este, camino de Corr'alíto a Las Con
chas; y Oeste, río Calchaquí. — Salta, Noviem
bre 15 de 1950. Año del Libertador General 
San Martín. — JULIO R. ZAMBRANO, Escriba
no Secretario.

e) 21(11 al 27|12|50

R. San Miguel; 
midev 9.28 mts. 
por 8.55 mts. de 
el costado Este;

N9 6574 — POSESION TREINTAÑAL. — Por 
disposición del Juzgado dé Primera Instancia 
y Primera .Nominación en -lo Civil y Comer
cial de esta Provincia, cítase por treinta días a 
interesados en la posesión treintañal solicita- 

• da'por doña María. Dolores Laurentina' Aranda, 
sobre el inmueble sito en esta' ciudad, caTe 
Caseros N9 8.97, que limita: Norte, calle Case
ros; Sud; propiedad. dé. Santiago Serra y otra; 
Este, propiedad de Carmen 
Oeste, calle Pellegrini y que 
de 'frente sobre calle Caseros,
,de .contrafrente; 6.21 mts. en
3.70 mts. hacia el Oeste, para seguir 10.49 mts. 

,al. Sud hasta dar con el contrafrente; 13.85 
,mts, en el costado Oeste hasta dar con la ocha- 
•va en la esquina de las calles Caseros y Pe- 
llegrini qué-tiene 6-25 mts. — Año. del. Liber
tador : General San Martín, Salta Octubre 13 
de 1950 — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretario. - 

e) 18(11. al 23(12(50,

N9 6568. — POSESION TREINTAÑAL. — Alfon
sina Flores viuda de Soto,, .solicita posesión trein 
ta.ñal de un inmueble ubicado en.esta Ciudad, 
calle Zabgla entre Catamarca y Santa Fe (rec
tificada) ; con extensión de cuarenta metros vein
te . centímetros de frente "y. contrafrente; trein
ta y cuatro metros _ ochenta y cinco centíme
tros. en ' su. lado Este, y 
guincg centímetros en el

cuarenta metros
Oeste; . limitan-' 

do: Norte, calle Zabala; Este, Enriqueta Mora- 
' les ’ de Rodríguez; Sud, Laura Peretti de Anzoa- 

te'gúi, -Santos Guillermo Corregidor,,' y Celina 
Apolonia- Robles;'• Oeste, María Josefa Magnoli^

de -Figuéroa y Pedro -Belsuzari Vilae Nom'encla- .Jps que- seL consideren . con, derechos a la po- 
■ tura Catastral:- Partida" ! 1641. Sección D, ..Man- sesión treintañal solicitada. .^pr la sociedad."Es- 

sz" Soc. de- Resp.- Ltda., sobre el 
jminqdo “Tonpno", ubicado en el 
.. San Martín, con una, superficie- 
cor? los siguientes límites: Norte, 

iravillas"; Sud; Río Ytiyuro; Este, 
Suc. Galarza; y Oeste, propiedad 
os Ríos; .bajo apercibimiento de 

. trámite-. v — Salta, noviembre 10 
del Libertador General San Mar-

■■zana- 54?. Parcela 11. Ernesto Miche!, a cargo pana, y- Benít 
del Juzgado Civil y Comercial Primera Nomina inmueble, denoj 
ción, cita y emplaza por treinta días a quienes .pptp. de GraL 
se consideren con derecho sobre el inmueble d.e 1874 hs. y 
des cripta..—-'Salta, Octubre 31 de 1950. Año dél ¿inca -"Lgs .M

. Libertador General San Martín. — JULIO R. .propiedad de 
ZAMBRANO, Escribano Secretario. “de Luis de 1

• - efí7|ll|50 al ^|12|50. -continuarse sji
V \ - de 1950, Año

- ----------------- -----------;—“—nn> tRIStIaN C. MARTINEZ, Escribano Se

N9 6558. ■— POSESIÓN TREINTAÑAL: ■— Juez 
interino de Primera nominación Dir, Ernesto 
Michel, cita por treinta z días a interesados en 
posesión treintañal solicitada por Eduvigqs Zi- ¡ 
garáh sobre un terreno en El Galpón, de 35,10 • 
metros frente por 18,30 metros fondo, limitan- ( 
do: Norte, Luis Palermo, calle por medio; Sud, < 
sucesión Rafael Martínez; Este, Rufino Figue- j N9
roa, calle por medio; Oeste, Luciano Quiñone-1 NAMIENTO. 
ro. Catastro 305. Edictos BOLETIN OFICIAL y | sura y amoix 
‘Toro Salteño". Salta 15 de Noviembre de 1 da" 
1950, qAño del Libertador General San Martín ! ubicada ■ eñ

1 con extensiónJULIO ZAMBRANO, Escribano Secretario.
e|16|ll al 21'|12|50. yo Podios per 4.000 metros de fondo y limita-

• da:'Norte, con Quebrada Honda que la divide 
dé la propiedad dé Antonio Víllarroel; Sud. 

6557 — POSESION TREINTAÑAL, Ha- o|ra- quebrada que la separa de la propiedadN9
biéndose presentado el procurador Sr. -Hila
rión Meneses en representación de don Justo 
Pastor Choque demandando reconocimiento 
del derecho dé dominio por pfescripi

Año del

de Salvador 1 
dios y Oeste <

, de o Pocitos, 
trein-José Mario 

taña! sobre el inmueble ' Monte del Pozo" sito gr~ JUez Dr. C arlos Oliva Aráoz 'interinamente a 
en Distrito El Barrial,' dpto. San Garlos de esta cargo de est 
Provincia, .con extensión 'aproximada de 506 dispuesto qu 
mts. de norte a sud por 2.500 de Este a Oeste, pof e¡ 'ingenia 
limitado: al NORTE: herederos de Juan F. Bra-; a interesados 
vo, José Isasmeñdi y sucesores de José A. Cha' 1 Noviembre -17

s Juzgado de 4° Nominación, ha
5 se practiquen las operaciones 
rero Juan Carlos Cadú, citándose 

por término treinta "días. Salta, 
de 1950. Año del Libertador Ge- 

varría;; Sud:- Sucesores de Camilo Bravo; Este: 1 !leral Scm Martín. — C.’JPLOS ENRIQUE FIGUE- 

ROA, Secrete rio.Río Calchaquí y Oeste: herederos de Bernardi
na B. de Rodríguez, el Sr. Juez de l9 Instan- 
cía l9 Nominación Civil cita durante treinta: 

(- días, bajo apercibimiento, a quienes se con
sideran con mejores- derechos comparezcan a . 
hacerlos valer.- Edictos en BOLETIN OFICIAL ;, 
-y "Foro Salteño".. Lunes y jueves ó subsiguien- • 
te hábil en caso de feriado para notificacio
nes en Secretaría. Lo que el suscrito hace 
ber. — Salta, 22 de lunio de 1950. — Año 
Libertador General San Martín. — CARLOS 
RIQUE FIGUEROA, Escribano-Secrbtario.

. N9 6554 — POSESION TREINTAÑAL. — Ei 
Juez Interino Juzgado Primera Nominación, cita 
y emplaza por treinta- días, interesados' pose
sión treintañal deducida por LOLA. CEBA
RLOS, sobre inmueble situado en pueblo 
Bordo departamento Campo Santo,, mide 
mts. por 50 mts., limitados: Norte: Fidelinq 
de Sola; Sud: calle ■ pública; Este, Pastora
de Gómez: Oeste, Darío Arias. — -Salta, no
viembre ]0 de 1950. Año del Libertador Gene
ral San Martín. — JULIO R. ZAMBRANÓ, Es-, 
cribano Secretario. '

El
26-
F.
G.

e|15|ll al 20|12|50

■N9 6551., — EDICTO ~ POSESION TREINTA
ÑAL. — EL Sr-. Juez de Ira. Instancia 3ra. No
minación Civil y Comercial, Dr. Carlos. Oliva 
Aráoz, cita y emplaza “por -treinta .-días a .todos

cretario.
e)14|ll v. 19(12(50

DESIJNDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

6856 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO- 
•— En 'él juicio' de deslinde, men*
LOjámientó de ,1a finca "La Ban* 

prom'ovic o por Florinda Angel d© Moisés. 
.Optó. 'San Martín esta Provincia, 

4.000 metros de frente sobre Arro-

Figuéroa; Este, con terrenos baL 
con la quebrada de .Campo Gran- 
que. la separa de la propiedad 
Torres y de Salvador Figuéroa; el»

' • e) 12(12(50 al 18(1(51. 
libertador General San Martín.

N* 6645 — EDICTO SUCESORIO:
’ En el juicio 
miento prom< 
que Riera de ¡

Sl'< Orán de un
. leguas de fondo, limitada: Norte, finca Palma 
, Sola “o Lapa 
í López; Este,

e|15|i-l al 20|12[5G ite' rÍQ SaP

de deslinde, mensura y amojóna
le vido por don Moisés Rodrigo Col

la finca Ramaditas, situada' eñ 
cuarto de legua de frente por tres

ohal; Sud, sucesores de- Mariano 
sucesores de Santos López y Oes- 
Francisco, el señor Juez de Prime- 

y -Segunda Nominación en lo Ci- 
practiquen las 

por él perito agrimensor Guillermo 
ose por treinta días a-:interesados 
en diarios Foro Salteño y BOLE- • 
hagan valer sus derechos;, señá

is y Jueves o 'subsiguientes caso 
notificaciones secretaría. — Salta, 

ce de 1950. Año del' Libertador ’Ge-

>a Instancia
¡vil y Comercál ordena qué s( 
• operaciones
Llama, citánc 
y colindantes 
TIN OFICIAL, 
lándbse tune.
feriado para
6 de .Diciemb 
neral San Mprtín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
- ' e) 7(12(50 al’ '15(1(51.

■REBATES JUDICíALE:
. N9 6664 Por MARTIN LEGUIZAMON 
-JudiciaL —

Calle Cate marca.
Casa y terreno en esta ciudad. - 

entre L Castellanos y 
Pasaje del Sol

. E! 30 ■ dé ■ d: ciembre -p. a'las 17 horas en mi 
escritorio-Alberdi 323 venderé con la base d®
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dos níir trescientos treinta y tres 'pesos con 
treinta -y dos -centavos, obsedias- dos tercerías 
partes de la mitad de la’ -.avaluación fiscal, la 
•mitad indivisa de4 una casa y terreno ubica
da en esta ciudad de -üng-‘ superficie 350.45 
mts'.2 '(10 *mts. • x” '35.27)-, ‘compren di da dentro 
de los •siguientes Emites .‘generales: -Norte, lote 

‘73; Esté/lote' 79; Su’d< lote 71 y-Oeste-Calle Ca- 
tamarca. Ubicada sabré,- cáll^ Gatamárea. N9 
72 entré Joaquín Castellanos' y Pasaje del 
Sol. -— Catastro -9367. —’• Ordena Juez de 'l9 
iixto Arqncibiá:-En' el acto ..del rematé veinte 
por ciento-del precio deventaoy-a cuenta* del 
mismo Comisión de arancel a cargo del coro/' 
piador;

¿ , •; . e)’ 13- al 30|12|50. ;

miento’y Cabret-. y. Alem entre- Cabret, y San. 
Martín, deberán formular sus- - observaciones 
hásta el día. 28 del comente ‘mes. Si ’vencido 
.s;< plazo no se efectuara ningún, reclamo- se 
considerará aceptada la conrespondietne liqui
de ción/ •’ • . ........

= "■ . •••■ . ' ■ • e) 18 al 28|12|50. 4 •

N9. 6621.: — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de -Aguas, 
se hace saber que María -Dolores Caba'da de 
Vidal tiene solicitado reconocimiento, de conce

sión de agua para regar con uñ caudal de 
u,21 litros por segundo, proveniente del Arroyo. 
Sán Lorenzo, 400Ó m2. de su propiedad, Ca
tastro 4102, ubicada en' San Lorenzo (Capital).

Salta, 29 de Noviembre de- 1950.
Administración General de Aguas de Salta

" folio'144 al 145 del tomo 73, en el sentido de 
“ -que- el; . verdadero nombre, y.- apellido de la 
'■ .contrayente es- "Isidora Mamání” y no ‘Tan-. 
•' _ny Ríos-' .cómo allí figura.. Copíese,, notb 
" fiques© y .previa- publicación, por' ocho jdígs 
•"■en -un-diario, que .s© proponga, .de acuerdo 
'\a lo "dispuesto- por el“ árt.'-.28 de >fa. Ley .251, 
''..oficíese, al -Registro-.Civil para su- toma do 

lazón. .— Cumplido,, archívese. —, E/L¿ Isictó- 
■ ra- Maman! y no.. — Vale. — J. G. Arias Al

magro”. .. - , . •
Lo que el suscrito Escribano Secretario 

hace saber- .a los interesados por medio de) 
.presente , adicto. . - - . 4 .

,r .Salta, 12 de Diciembre de 1950. ’ '
' CARLOS ENRIQUE FIGUERO A -• Secretado 

.Año del Libertador .General San 'Martín.

. ¿. . ' e) 13 al 21|12|5Q. ’

N9 6663 — Por MARTIN LEGUIZAMÓN

Judicial. — -Casa-en esta ciudad: Zuviría y. 13
. - • de: Octubre. — Base $ 25.000

•El 30 -de diciembre p. a las 18 horas en mí 
escritorio Alberdi 323 venderé- con la base de 
$ 25.000 la- casa ubicada en esta ciudad Zu- 
viría y 12 de Octubre, edificada en un terreno 
10.=80 mts. de frente por 26 mts. de fondo sobre 
-calle 1-2 de Octubre, . comprendida dentro • de 

. los ’ siguientes límites generales: Norte, pro- ( 
piedad de Domingo Vidaurre; Sud, calle 12 de rnes. 
Octubre; Este, propiedad de Justina Díaz de 
Colgué y Oeste callé Zuviría. Ordena’ Juez d<s 

’ Primera Instancia Segunda Nominación. -— Jui
cio: Sucesorio de Adolfo Cabrera ,y Trinidad 
Cabrera. En el acto del remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. . 
Comisión de arancel ’ a cargo del comprador. -:

e) 13 al 30|12l50.

CITACION A JUICIO

N9 6600.. — CITACION A JUICIO. — En juicio 
que por cobro de pesos sigue por ante la Exma, 
Cámara de Paz Letrada Oscar C. Mondada, 
cesionario de Jorge López contra Octaviano 
Franco, se cita y emplaza bajo apercibimiento’ 
•de Ley - para que conteste la .demanda en él 
término de 20 días a Octaviano Franco. — Sal
ta, Noviembre 14 de 1950. — JOSE HERNAN 
FIGUERO'A ARAOZ, Secretario.

' ®|24|11 al 18|12|5Q.

< ^M'p-HSTF ® n ■

e) 30|l-l|50 al 18|12|5.0 CONTRATOS SOCIALES

. N‘ 6618, — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace saber que “Pettinato Hermanos y Cía. 
S. R. L.” tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua para irrigar con una dota
ción 'equivalente al 48 % del caudal del río 
Las Pavas, 126 hectáreas de su propiedad "Fin
ca Saladillo Lote A” ubicada en General Güe-.

Salta, '29 de Noviembre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 30|ll|50 al 18|12|50

LICITACIONES PUBLICAS

6641 — LICITACION PUBLICA. — Minis- 
de Obras Públicas de la Nación, — Ad-

i N? 
teño
ministracióñ General de Vialidad Nacional. — 
Licitación pública de las obras del camino de 
Riacho Seco — Pichana!, sección Km. 13.723 
— Km. 41.720, $ 4.436.947.15. Deben cotizarse 
precios unitarios. Presentación propuestas: 27 
de diciembre del Año del Libertador General 
San Martín, a las 10.30 Toras, en Av. .Maipú 
3, 29 piso. Capital.

e) 7 al 19|12|50.

RECTIFICACION DE PARTIDA

N9 6673 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
PAVIMENTACION PUEBLOS DE CAMPAÑA 

LEYES 380 y 1073

De conformidad con lo establecido por el 
art. 17? de la Ley 380 s© comunica a los pro
pietarios frentistas que los que no estuvieran 
conforme con las liquidaciones practicadas por 
contribución <en las obras’ dé pavimentación, pa
ra el pueblo de Metán -en las calles, 25 de Ma
yo -entre Mitre y .Buenos Aires — ’25 de Mayo 
entre’ L. N. Alem y Bmé. Mitre — Gral. Güémes 
entre 25 de Mayo y J.’ I. Sierra, y para^el pue
blo de General Güemes en .las calles, Alem 
entre Gobeli y Sarmiento ..-é- Alem' entre;' Sar- _

N9 6661 — EDICTO: !
RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el eX' • 

peálente N9 14.975 — Año 1950, caratulado: 
"Rectificación de Partida pedida por Pedro s 
-Hermenegildo Cisneros é Isidora Mamaní de ¡ 
Cisneros", que se tramita ante este Juzgado 

j de Primera Instancia, Cuarta Nominación en lo 
í Civil y Comercial, a cargo’ d-el doctor José- G. 
Arias Almagro, "se. ha dictado sentencia cuya 
parte pertinente dice: "Salta, diciembre 2 Se

1950. — Y VISTOS: Estos autos por rectifica*• 
ción de partida de matrimonio del que RE- 

" SULTÁ:...y CONSIDERANDO:.. .Por ¿lio, de 
acuerdo a lo dispuesto pordos arts. 86, y con
cordantes de la Ley 251 y favorables dictá
menes que anteceden. FALLO:- Haciendo lu
gar a la demanda y ordenando en conse
cuencia la rectificación 'de la partida de ma
trimonio acta N9 197, celebrada en esta ciu- 

’dad, -el ..día. 20 de Junio, de 1942, corriente a)

N9 6685 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL
• TURA NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE. — INCORPORACION DE SOCIO Y AM
PLIACION DE CAPITAL DE LA 'SOCIEDAD 

'« "FLOTABLOK — S.O CIE D A D DE RESPONSAi.
BÍLIDÁD. LIMITADA''. — En la ciudad de Salta, 
República Argentina, a los cinco días del xnes 
de Diciembr© de mil novecientos cincuenta, 

j "Año del Libertador General San Martín”, an
te mi, ROBERTO DIA.Z, el escribano autori
zante, titular del Registro número veintisiete 
Y testigos que suscribirán, comparecen 
señores: BERNARDINO BIELLA, argentino, 
sado en primeras nupcias con doña Lydia 
reno, comerciante, domiciliado en la’ calle 
tre ochocientos cinco, de esta ciudad; JOSE 
ANTONIO DI VITO, italiano, casado en pri
meras nupcias con doña María Taselli, cons
tructor, con domicilio en la calle España "seis
cientos cincuenta y ocho, primer-piso, depai- 
tamento cinco .de esta ciudad, ROBERTO RO
MERO, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Vicenta 
ciliado en la calle 
ta ciudad, y don 
argentino, maestro

! do en la calle Primero de Mayo mil quinientos 
¡ treinta de la ciudad de Rosario, provincia.-de
Santa Fe, de exprofeso en esta ciudad, todos 
los comparecientes mayores de edad, capaces, 
de mi conocimiento, doy fe, y dicen: que con 

í fecha doce de diciembre de mil novecientos 
¡ cuarenta y nueve, en escritura- pasada ante el 
| suscripto escribano, los señores .Bernardina Bíe- 
: lia, José .Antonio Di Vito y Roberto Romero, 
' constituyeron el rubro 'Flotablok <— Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, anotándose el 

’ testimonio en el Registro Público de Comercio 
I al folio trescientos cuarenta y uno, asiento dos 
mil’ trescientos diez del libro vehticuatro de 
"Contratos Sociales”. Que dicha sociedad tie- 
nor objeto la fabricación y comercia1 ización • 
de toda clase de materiales de construcción 
y su capital origen era de cincuenta mil pe
sos moneda nacional aportado e -integrado por 
los socios en la proporción de ve.intit.res cuo
tas de mil pesos cada uno. de los señores Ber
nardina Biella y José Antonio Di Vito y cuatro 
auótaíi el señor Roberto Romero. Que el térmi
no de dicha sociedad se convino en cinao años 
con prórroga automática por otro período- igual 
si el contrato no fuera denunciado, antes de. los 
.tres meses de vencido el primer lapso. Que en

los
ca- 

Mo*
Mi-

Di Gangi, industrial, domi- 
Necochea seiscientos de es- 
ANTONIO DI VITO, soltero, 
mayor de obras, domicilia-
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la asamblea de socios realizada coniecha diez mil pesos moneda nacional, según surge del ¡ N9 6G54 —- CONTRATO DE CONSTITUCION
■ y ocho-de- enero- del ano ..en curso,-se'dispuso balance general del-ejercicio-económico finan' DE LA. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

AZU Y ESQUINAZI".la incorporación - del señor Antonio -Di Vito, 
como-socio del -rubro, cuyo acuerdo por unani
midad-:de- votos, - consta á-fojas una del-libro 
de. "actas", que lleva la ‘sociedad y qué co-* 
piada in-extenso, es del siguiente tenor: 'ífEn 

la ciudad de Salta, República Argentina, a 
- los .-diez y ocho días del mes de enero de

En Metan, 
mismo nombre 
Argentina, g c 

• bre del’
fin. mil noveci

Esquinazi,
ci antes y_ may 
la <

clero correspondiente al primer ejercicio cerra-i- *V&TADA ARR. 
do“ -el díac treinta de Septiembre del año’ en 
curso. Qüq dando cumplimiento a-lo acordado 
en la. asamblea * del diez y ocho de enero del 
corriente año y en mérito .a lo resuelto-, al ce
rrarse el balance general y lo dispuesto en . Ict

___ _____ _ cláusula décimo-cuarta del contrato . social, vie- 
mil novecientos cincuenta, Año del Libertador ! ñ-n a regularicen la situación precedente y a 
General San Martín", se reunieron los seño- fin 'ejecutan: PRIMnRO Con efecto re trocie
res socios de la razón-social "Flotablok — tivó al día diez y ocho de enero del año en 
Sociedad-dé Responsabilidad Limitada", don curso,’ declarar incorporado como socio del ru- 

" José-Antonio Di Vito, don Bernardino Biella ‘ bro "FLOTABLOK — SOCIEDAD DE RESPONS A. 
y don Roberto Romero y dijeron: l9) que de s BILIDAD LIMITADA" al señor Antonio Di Vito, 
común acuerdo disponen la incorporación del .quien tendrá las mismas facultades ■ acordadas 
señor Antonio Di Vito' como nuevo socio del ’ a los socios Bérnardino Biella y José Antonio 

" rubro mencionado, quien independientemente 
"de aporte da capital- prestará a la sociedad 

su asesoramiento técnico, para- la mejor y 
más racional industrialización de los materia-

" les que en la actualidad s& 'elaboran. 29) 
Que la incorporación del socio se realizará 
una vez cerrado el primer ‘ejercicio económi
co financiero de la sociedad, o sea el mes 
de Diciembre del año en curso. Sin embar
go aceptan tal incorporación de hecho, a 
partir de la fecha, pues el nuevo socio, sé- 

' " ñor Antonio Di Vito integrará su aporta o 
se-cc la suma de. veintitrés mil pesos en el 

."término de seis "meses a partir de la fecha 
de este acuerdo. 39) El nuevo socio señor An-

" ionio Di Vito, participará de las utilidad?s en 
la misma proporción que ]os demás socios, 

. "• es decir una cuarta parle. La liquidación de 
los dividendos o utilidades se efectuará a] 
cierre del primer ejercicio, retrotrayéndose 

los efectos de la incorporación a ]a iniciación 
, de log- actividades sociales y ello como re

conocimiento a la prestación de servicios que 
viene prestando a la sociedad desde su crea-

" ción o formación. 49) Al reformarse el com . 
trato social que lo será al cierre del balan
ce genera], “se establecerá las obligaciones 
y derechos del nuev0 socio, las que serán 
las mismas atribuidas a los socios José Di 
Vito y Bernardino Biella, independientemen
te de las puntualizadas en el artículo segun- 
do del presente acuerdo. 59) El presente

" acuerdo ha sido adoptado conjuntamente con 
" el señor Antonio _Di Vito, quién presta su 

conformidad a los términos precedentes, obli-
' " gándose a cumplimientario de acuerdo a de- 

recho. 69) Gerencia tomará las medidas per
tinentes para que el presente acuerdo se 

" ejecute en el aspecto contable, disponien- 
" do las medidas de carácter legal o;de admi

nistración parco adecuarlo a lo resuelto^ 7?) 
"Queda así dispuesta la modificación del com 

trato social, el que se ajustará a las pres- 
cnpciones que anteceden. No'habiendo otro 

" asunto que . tratar se dió por terminado el 
" acto, siendo horas diez y ocho, dejándose 

constancia que la reunión ha sido convocada 
por voluntad unánime de los socios, -Firmado:

" Antonio Di Vito. — José Antonio Di Vito. 
. Bernardina Biella. — Roberto Romero._Fio-
tablok S. R. L. Socio Gerente." Es copia fie] 
del original de su referencia. Que durante -el 

desenvolvimiento de la sociedad y con el fin 
de incrementar la producción, fué progresiva
mente reforzándose el capital inicial con apor- , 
tes hechóg por los socios de derechos y por ! 
el socio d¿ hecho señor Antonio Di Vito, alean- ' 

• zando el patrimonio a ciento sesenta y seis 1

cabecera del Departamento ó.é; 
’ Provincia de Salta, República 
uince días dei mes de npviem- 

año’ del 'Libertador General San Mar1 
__ ___  ______entos cncuenta, entre los señe-, 

res Domngo Manuel Arriazu, casado y SamuO 
scítéro, ambos argentino, comtr- 

j _~yof.es de edad, han convenido en 
constitución. de la sociedad mercantil 

responsabilidad limitada con sujeción a íq 
seiscientos cuarenta y cinco, 

por las siguientes cases y candi-

de

ley once mil 
.que se regrá 
clones:.

PRIMERA: Queda constituida desde la fecha 
entre los señores Domingo Manuel Arriazu y. 
Samuel Esquinazi una sociedad comerciar ae 

¡ responsabilida 
merciar en ar
ría, artículos

' demás ramas
1 zar cualquier
1 SEGUNDA: i
- de "Arriazu 
ponsabilidad

Biella y José Antonio 
Di Vito, e independientemente asesorará á la 
sociedad en el aspecto industrial, técnico y eco
nómico. SEGUNDO: Amplían el capital social 
que en sin origen era de cincuenta mil pesos, 
a CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL, habiendo quedado suscripta e 
integrada la ampliación al cierre del ejercicio 
económico-financiero, que se operó el día treinta minará "Mantornar", con domicilio legal en él 
de Septiembre del año en curso. La -ampliación pueblo de Me 
como el capital social se dividen en cuotas de cipal de sus 
mil pesos, correspondiendo a cada uno de los : 
cuatro socios cuarenta y una cuota y quedan
do en condominio éntre los socios dos cuotas.
La integración del aporte ‘ del socio entrante, ; 
como la ampliación correspondiente a los so
cios preexistentes, queda demostrada con las 
constancias de Jos libros que >en forma regular ’ 
y legal lleva ]a sociedad y cuya copia firmada 
por’ los socios se anexa a esta escritura y otra 
se presentará para su archivo en el Registro 
Público de Comercio. TERCERO: Modifican la 
cláusula: décimo-quinta del contrato social, en 
la siguiente, formes: Décimo Quinto: La acumu
lación de utilidades, refuerzo, de capital, prés
tamos o. dividendos. no percibidos por todos, al
gunos o uno de los socios, consentida por la ’ 
mayoría, devengará el inferég bancario corriente 
en esta plaza. CUARTO: Quedan subsistente 
todas las cláusulas del contrato social que ex
presamente no résulten modificadas por el pre
sente. Dejan así modificado el contrato social 
del rubro "FLOTABLOK — SOCIEDAD DERES-. 
PONSABILIDAD LIMITADA", obligándose con
forme a derecho. Leída, la firman con los seño
res Víctor Onesti y Roger Ornar Frías, capaces, 
vecinos de mi conocimiento, testigos del acto, de] 
cual y del contenido de 
Se redactó la presente 
tqriales numerados así: 
cientos veintiséis; veinte 
ta y dos; veintiún mil 
dos; veintiún mil doscientos noventa y cinco y 
veintidós mil doscientos" veintiséis, siguiendo a 
la que con el número anterior termina al folio 
mil ochenta y ocho. B. BIELLA. JOSE A= DI VITO. 
M. ROMERO. — A. DI VITO. — Tgo: Víctor Ones
ti. — Tgo: Roger O. Frías. — ANTE MI: ROBER
TO DIAZ. — Sigue un sello y un ai estampilla. 
CONCUERDA con su matriz, doy fe. Para la contrato celeki 
sociedad "FLÓ’TABLOKi — SOCIEDAD’ DE RES-- bienes' raíces, 
PONSABILIDAD LIMITADA", expido; este pri-'1 ^S'a^ícS< 

mer testimonio que" sello y firmo a los" siete Tomar dinero 
días del mes y año .de su otorgamiento. — ’ cimientos bar|< 
Raspado: s—a—o—a—n—o—n—1— cinco enta 
Vale. ti . - - •

ROBERTO-DIAZ — Escribano .Público 
’ e) 13 al 18|I2j50." J \

i limitada, cuyo objeto será co- 
-ícutos de tienda, mercería, rope- 
para hombres, lencería, etc., su- 
y anexos, sin perjuicio de real;-- 

■ otra actividad - comercial lícita 
La sociedad girará bajo el rubra 
v Esquinazi", Sociedad de Res- 
Jmitada y el negocio se deno

:án donde tendrá el asiento prin- 
negocios.

TERCERA: la duración dé la sociedad será 
de cinco año: .
podrá prorrogase por igual término o disol 
verse antes, p<

CUARTA: El
I cantidad de 
NACIONAL, c 
de cien pesos 
criben en este 
forma: el seño: _
trocientas acciones o sean cuarenta mil 
sos - moneda : 
por ciento en 
te depósito o 
tuando en el 
sucursal Mete 1 

a la presente; 
trocientas ac<

i sos moneda , 
j por ciento en
te depósito a 

' do en el Banu<
■ sal Metan, según boleta que
' presénte.

J ..QUINTA: La dirección y administración de 
la sociedad e¡

•_ como gerente 5, 
te el uso de 
das las opere« 
de no usarla 
del negocio 
administrar a

■ man el' objeto 
. a) Adquirir el

propiedad de 
ditos, títulos, 
compra," perm 
por cualquier

, vender, hipotecar, ceder, prendar, dar en pa- 
; go o de otro i 
t oneroso los h i<

’ pactar en cá
nación, los pr<

f ciones de es as operaciones, • percibir o satis- 
. facer el irap
dar posesión

, a contar desde la fecha, pero

>4>r desición unánime de los :•.ocios- 
capital social lo constituye la 

(bCHENTA MIL PESOS MONEDA 
lividido en ochocientas acciones 
; cada una que los socios sus- 
; acto totalmente en la siguiente-’ 
>r Domingo Manuel Arriazu, cu a- 

nacional, aportando el cincuent- 
este acto y en efectivo, med‘a_. 
la orden de la sociedad, efec 
Banco de la Nación Argentina- 

n, según boleta que se agrega 
el señor Samuel Esquinazi, cud- 

:< dones o sean cuarenta mí1 pe- 
macional, aportando el cincuenta 

este acto y en efectivo, median
ía orden de la sociedad efectua
ra de la Nación Argentina,, sucur- 

se agrega a la

¡stará a cargo- de ambos socios 
quienes tendrán. indistintamen- ■ 

:a firma social adoptada para’ to
rciónos sociales con la limitación 
en 'prestaciones ajenas al giro 

comprendiendo el mandato para 
¡demás de los negocios que for-

' de la -sociedad los siguientes.' 
dominio, condominio o la nuda 

bienes muebles, inmuebles. - cré- 
acciones y rotros valores, per 

iuta,. dación en pago,, cesión o 
otro título oneroso o gratuito,-y

esta escritura, ‘doy fe. 
en cinco sellados no- 
diez y ocho mil ocho- 
mil setecientos noven- 
doscientos noventa y

modo gravar y enajenar a titula- 
ienes sociales, con facultad para 
da . caso de ~ adquisición o‘enaje- 
•ecios,. formas dé pago y condi/

orte correspondiente y tomar o 
de las cosas, materia dé!, acto c 
rado. b) Dar o tomar én locación 
celebrando los contratos respec-. 

mitad para renovados; modificar- 
s, prorrogarlos y rescindirles, c’' 
prestado, a interés de -éstoble- 

carios o' comerciales y de nari v 
dei Banco dé la Na 

o, Banco Hipotecario Nació nal- \ • 
Provincia de :’Salta, -con o' r.i'n 

as garantías reales y personales

Guiares y especialmente
ción Argentin
Bánco de la
prendas y oti
y sm limitación de tiempo ni de * cantidad; 
ajustado La forma d© pago, leí tipo de intere

ses y :as ‘demás condiciones de los préstamos, •
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con ‘sujeción en su caso, á las-leyes-’y regla- 
memos,'* que’ rigen ■tales \ operaciones.-- em los 
reieridos establecimientos, d) Realizar toda- cla
se de operaciones nanearías, sin limitación de 
tiempo u< de cantidad, que tengan por objeto, 

• librar, ’ endosar, descontar, ’ adquirir, enajena»-, 
• ceder y negociar de cua quier otro modo, en 

los -Bancos de la República o en' plaza ó-con 
par nc alai es, letras de ' cambio, pagarés, giros, 
vales," cheques u otras' obligaciones - o docu
mentos de créditos -públicos o privado, a pa
peles comerciales, girar en descubierto hasta 
la cantidad autorizada por los Bancos; dar-en. tes: dejan. constituida "la Sociedad de Respon- 
ckuCion, títulos, acciones y otros valóre .5 • © habilidad Limitada "Arriazu y Esquinazi". En 
etm'/ós, constituir depósitos ’de dinero o- vero- prueba de conformidad firman las partes en 
íes y extraer parcial*o totalmente esos u otros' dos ejemplares de un mismo tenor en el lu 

gar y fecha ut-supra. * -

dos uno-por 'cada parte,, quienes en casa de^ '• cuota de- iñgjes.oc
aispcn:iciqa.nombrarán un tercera/cuyos fallos > Nécesidad de que -se faculte a la,Comi
saran inapelables.. , -

DECIMA TERCERA: Ambos socios se compro
meten y están* obligados a prestar toda su ac
tividad-personal-a? la-atención d© ios negocio.» 
ae-ria sociedad. ■ •

. DECIMA CUARTA:. En .todo lo no previsto en 
este contrato, la sociedad *sé -regirá ’por las 
disposiciones de la Ley once mil seiscientos, 
cuarenta-y cinco y las pertinentes* del Código 
dé Comercio.- Bajó-Msias condiciones 'las par--

misino ’ lugar, fecha ut-suprg.

VENTA DE NEGOCIOS

6674. — VENTA DE NEGOCIO

depc-siios constituidos a nombre de la scure- 
dáu, c-mortizar y cancelar letras de cambio -- u 
ches popeles ‘de negocios.- e) Hacer-/ acét-taí 
o .impugnar consignaciones en pago, novacio
nes, remisiones, o' quitas dé deuda, -f) Comprar 
y vender mercaderías, cobrar y percibir 
turnas de dinero o valores que le correspondie
ran’ a la sociedad y otorgar recibos y carcas 
de pago, g) Comparecer en juicio, por s 
por intermedio de apoderados, como a tor -o 
demandado ó en cualquier otro carácter, ante 
los Jueces o Tribunales de todo fuero y juris
dicción, prorrogar o declinar jurisdicciones in
terponer o renunciar recursos légale-, pedii 
declaratorias de quiebras y formar concursos 
civiles o especiales a los deudores, asistir a. firman los dos ejemp^res a un solo tenor 
juntas de acreedores, hacer cargos por d-años 
y perjuicios y demandar indemnizaciones. e 
intereses, 'formular protestos y protestas, pe
dir embargos e inhibiciones y sus levanta- 
mientas, h) Conferir poderes generales- y- es
peciales, solicitar la protocolización de docu
mentos de toda clase y forma, el registro ds 
actos jurídicos, contratos, y marcas, sujetos a 
estas formalidades. Queda entendido que es-

' tas/ facultades son simplemente enunciativa?
y rio limitativas.' ~ *

SEXTA: Anualmente en el mes de. noviera/ 
bre, se practicará un inventario y balance ge
neral, con determinación de las ganancias 7 
pérdidas. De las. utilidades líquidas-y rechiza
das eñ cada ejercicio se destinará un. cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva, le
gal que prescribe la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, cesando esta, < ’’/ 
.cuando dicho fonda de reserva alcance al 
diez por ciento del capital- social. El saldo de 
las utilidades se distribuirá entre los socios 
por partes iguales y las pérdidas serán sopor tás a cobrar y a pagar, 
tadas en la misma proporción.

SEPTIMA: Para sus gastos particulares, ca
da socio podrá retirar de los fondos de la. 
sociedad, hasta la suma de Un mil pesos mo
neó x nacional mensuales, sumas, que se im
putarán a sús respectivas -cuentas" particulares-

- OCTAVA: Los socios se ‘reunirán eri Junta 
per lo menos uná vez por año y sus resolu--- 
cioncs se asentarán en el libro de Aquordo 
Se requerirá la voluntad unánime de los so.- 

expresada en acta para: Aprobar los ba
tanees e inventarios generales, comprar, ven
der' o gravar bienes, inmuebles o. cualquier 
modificación de este contrato.

NOVENA: ‘En caso de fallecimiento, o inca
pacidad absoluta de uno de los socios, fa. so- 
ciudad continuará su giro- con la intervención, 
d- loe herederos o representantes .del socio 
fa lec'do o incapacitado, quienes -deberán uni-

‘ ficar su representación.
DECIMA: Los socios no podrán vender o ce< 

der sns acciones o derechos sociales sin. el 
consentimiento exoreso del otro socio, tenien^ 
da éste preferencia para adquirir en igualdad- 
de condiciones que terceros.

DECIMA PRIMERA: En caso, de liauidacíón,, 
é-ta será practicada por ambos, socios, o por 
la. r-®aona‘o personas aue’ les/ mismos, desig? 
r-r-.-n rH común acuerdo. Desnnés de. pagado el

-el ^e-manento será repartido por parten
^-.1rrTes entre Tos socios.

DECIMA SEGUNDA: Cualquier duda o di
vergencia que se suscitare entre Tos socios, res
pecto. a la interpretación de este contrato será 
dirimida - sin - forma de juicio por árbitros ar- 
bitra-dores.' amigables . componedores, nombra-

sión DUctiva ’pgrq efectuar ^Qwripción 
de socios- cuándo 1Q estimare conveJEiiénte, 
hace saber q los señores socios .qu> di-, 

cha Asamblea-’tendrá lugar con el número de- 
•socios que - concurrieren, en razón de .tratarse * 
de una segunda convocatoria. : .

Salta, diciembre 14 de -1950. "Aña del Li
bertador General San Martín". - * :
MOISES Ñ. GALLO CASTELLANOS

• • „ .Secretario* ,
. - • ;• . JOSUE CAMPOS'

’ ' Presidente
• - •*' ■ ejl5-al 27|I2|50.

N9 6653 CLUB ATLETICO ARGENTINOS . 
. ’ • DEL NORTE

Asamblea General Ordinaria
La. Ci D. del Club- Atlético Argentinos del 

Norte, en su reunión de fecha 15 del mes d@ 
Noviembre ppdo., Año del Libertador General 
San Martín, resolvió convocar a Asamblea -Ge
neral Ordinaria para el día 20 del cte. mes a 
horas 21,30 en su sede socal sito en calle 
Bmé. Mitre 980 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1? •— Lectura- y consideración del acta de la 

Asamblea anterior;
— Consideración de la Memoria y Balance 

General del último ejercicio;
— Renovación parcial de la C. D. y elec

ción de las siguientes autoridades por 
el térmno de dos años: Vice-Presidente, 
Pro-Secretario, Pro-Tesorero, ’ Vocal 1? 
Vocal 2? y dos Vocales Suplentes; • - 

49 s— Elección miembros Organo Fiscalización. 
RAUL MORALES ALBERTO MEDINA

Secretario . Presidente
e) 11 al 20] 121-50.

2o

AVISOS
I A LOS SUSCFPTORES ’
c S© recuerda que las suscripciones aPB0- < 
$ LETiN OFICIAL* deberán ser renovadas í
> %} mes d® su vencimiento. ~ 5

? A LOS AVISADORES- ¿
• s La primera publicación ae ios avisos > 
¡ 5 be ser controlada ’ por los - interesados a ?
■ < ün de salvar en tiempo oportuno cualquiei <
■ s error en que s@ hubiere incurrido.

> A LAS MUNICIPALIDADES: . >
< D© acuerdo al Decreto No.. 3649 del 11/7/44 C 
s es obligatoria la publicación en. @st© Be- > 

l®tíu de’ lee balanees. los que <■
£ gozarán de la bonificación establecida por $' 

el Decreto No. 11.192 del/J6 de Abril ds ?'
■ 1948- • EL DIRECTOR S

¡i- AVISO DE SECRETARIA DE LA (■ 
/ ' NACION '• ■ £

¡ PRESIDENCIA DE LA NACION t 
! SUR-SECRETARIA DE INFORMACIONES | 
' DIRECCION GENERAL DE PRENSA j 

i* 0 ' 2
* Son numerosos los ancianos s*3 $
| ficián con el funcionamiento de los hogares X 
[que a ellos destíña la DIRECCION. GENE- 
[BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Seere I 

taría de .Traba1*o y Previsión. . £
j ’ Síegretaría, de - Trabaja y.
1 Dirección Gr-ai de As-istéricia Social

MANUEL ARRIAZU. SAMUEL ESQUINA®

Los ¿ocios que -constituyen la .Sociedad de 
las • Responsabilidad Limitada "Arriazu y Esquina- 

zi"* señores Domingo Manuel Arriazu y Samuel 
Esquinazi, hacen. constar que el cincuenta por 

e- ciento, del capital de la misma que han. sus- 
-Crito íntegramente por partes iguales, se coin- 
.-.rometen a integrarlo 'en dinero efectivo den
tro de los ciento ochenta días de la fecha, me
diante depósito ' que efectuarán en el Banco 
de la Nación Argentina, de la suma de veinie 
mil pesos ¿mín. cada uno. — Para constancia

MANUEL ARRIAZU — SAMUEL ESQUINAZO

e) 11 al 15¡l|50

3?

N9
Año del Libertador General Sán Martín 

¿ Se hace saber, por el término de ley, que 
ante el 
mita la 
en esta 
número

suscrito Escribano de Registro se tró
venla del "PLAZA HOTEL", ubicado 
ciudad de Salta, en la calle España 

5.08, .que los señores’ Cucchia y Virgi-
obligación venden y transfieren e los señores Márga

le f„ Yknionio BeteTi y Juan Bautista Guerriero, 
haciéndose cargo los vendedores de las cuen-

Para la oposición correspondiente, a ’ esta 
Eccribruua de Registro, casa calle Urquiza N? 
434, Teléfono 31'44. — Salta, — HORACIO B. 
FIGUEROA, Escribano.

e[19 al 2611.2150.

ASAMBLEAS

N? 6S70. — AGRUPACION TRADTCIONALISTA 
"GAUCHOS DE GtíEMES"

DE SALTA
SEGUNDA CONVOCATORIA Á ASAMBLEA

DB SOCIOS

De acuerdo a lo resuelto por la H. Comisión - 
Directiva de la "Agrupación Tradicionalista de, ¡ 
Salta, Gauchos, de Güeme-s", convócase ai! 
Asamblea General Extraordinaria a todos- los. i 
socios de dicha Agrupación, la que tendrá- lu- < 
gar en su .sede provisoria en calle Mitre 315 i 
de esta Ciudad, el día miércoles 27 de diciem- | 
bre- en curso, a lloras 21.30 para tratar los si- < 
guientés asuntos: - í

a( Lectura y consideración del acta. ..de la J 
_ ' Asamblea anterior. í
b) • Necesidad de resolver la forma de re- 5 

gularizar la cobranza a los socios, de las | J 
cuotas atrazadas. ’ ¡ >

Necesidad de fijar para el futuro una K4


